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PARRAL,
DECRETO EXENTO Nº ____________/

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral
Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal
de Parral celebrada el 28 de junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282
del 29 de junio del 2021.

f) La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores
modificaciones.

g) El Presupuesto Municipal 2023, aprobado a través de Decreto Afecto Nº 2.608, de
fecha 16 de diciembre de 2022.

h) La ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública

i) Lo establecido en los Artículos 7 letra C y 8 letra G de la Ley 19.886 de Compras
Públicas; Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886.

j) Las Invitaciones del 21, 22 y 24 de marzo del 2023, del Consejo para la
Transparencia (CPLT) y de la I. Municipalidad de Parral, respectivamente, para la
realización de jornada de capacitación que el Consejo para la Transparencia
(CPLT), la I. Municipalidad de Parral y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), han coordinado de manera conjunta, a realizarse el
día 31 de marzo del 2023 desde las 10 a las 13:30 horas en el Teatro Municipal de
Parral ubicado en Urrutia N° 317 de esta misma comuna y cuya materia versa
sobre Protección de Datos Personales y Sensibles e instrucción General de
Distracción Indebida, además de otras materias asociadas al cumplimiento del
principio de la Transparencia y el Derecho de acceso a la información pública,
siendo convocados funcionarias/os municipales y enlaces de la Región de
Maule, de la Provincia de Cauquenes y Linares.

k) Los dictámenes de Contraloría General de la República N° 32.581 del 2010 y N°
94.142 del 2016.

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 21 de marzo del 2023, se confirmó la realización de jornada de
capacitación que el Consejo para la Transparencia (CPLT), la I. Municipalidad de
Parral y la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), han
coordinado de manera conjunta, para realizarse el día 31 de marzo del 2023 desde
las 10 a las 13:30 horas en el Teatro Municipal de Parral ubicado en Urrutia N° 317 de
esta misma comuna y cuya materia versa sobre Protección de Datos Personales y
Sensibles e instrucción General de Distracción Indebida, además de otras materias
asociadas al cumplimiento del principio de la Transparencia y el Derecho de
acceso a la información pública, siendo convocados funcionarias/os municipales y
enlaces de la Región de Maule, de la Provincia de Cauquenes y Linares.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=18597


República de Chile
Provincia de Linares
Dir. Adquisiciones

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 73  2 751500 – www.parral.cl

2. Que, con fecha 22 y 24 de marzo del 2023, la Alcaldesa de la I. Municipalidad de
Parral, doña Paula Retamal Urrutia, hizo extensiva la invitación a esta capacitación
a todos los funcionarios Municipales, haciendo especialmente obligatoria la
participación de los Directivos.

3. Que, a esta actividad han confirmado asistencia el Presidente del Consejo para la
Transparencia, Sr. Francisco Javier Leturia Infante; el Director General, Sr. David
Ibaceta Medina; el Consejero Nacional, Sr., Bernardo Navarrete Yáñez; y el Director
(S) de Fiscalización y Promoción, Sr. Christian Anker Ullrich además de otros
funcionarios del Consejo para la Transparencia; como también un representante de
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE).

4. Que, por lo anterior, atendida la investidura de los representantes públicos que
asistirán a la capacitación se ha determinado importante realizar un almuerzo de
trabajo que deba realizarse luego de terminada la jornada de capacitación, a la
que fueron invitados 6 funcionarios del CPLT (entre los que se encuentran los cuatro
anteriores), el funcionario de la SUBDERE, nuestra Alcaldesa, los Encargados
Municipales de Transparencia activa y Pasiva (Dirección de Asesoría Jurídica y
Dirección de Control), además de la Encargada del Enlace Municipal.

5. Que, así la Ilustre Municipalidad de Parral desea realizar contratación del “SERVICIO
DE ALMUERZOS PARA REUNIÓN DE TRABAJO CON AUTORIDADES DEL CONSEJO PARA
LA TRANSPARENCIA” DE ACUERDO CON TÉRMINOS DE REFERENCIA adjuntos a la
adquisición.

6. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato
o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan
circunstancias o características del contrato que hagan del todo indispensable
acudir al trato o contratación directa, según los criterios o casos que señale el
reglamento de la ley.

7. Que, según establece el Artículo 10 Nº 7 letra B del Reglamento de la Ley Nº 19.886
que cuando la contratación se financie con gastos de representación en
conformidad a las instrucciones presupuestarias correspondientes, se autoriza la
compra por trato directo.

8. Que, a la luz de esta justificación de trato directo, Contraloría General de la
República en sus dictámenes, por ejemplo, en el número 94.142 del 2016 ha dicho
que los gastos de representación, protocolo y ceremonial -de acuerdo el decreto
N° 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que determina las clasificaciones
presupuestarias vigentes, en el subtítulo 22, ítem 12, asignación 003- son, entre otros
los gastos por concepto de atención a autoridades en representación del
organismo y los que demande la realización de reuniones con representantes o
integrantes de entidades y integrantes de entidades u organizaciones públicas,
privadas, de otros poderes del Estado, y/o con expertos y autoridades nacionales o
extranjeras, que se efectúen en las Secretarías de Estado, con concurrencia de
funcionarios y asesores cuando así lo determine la autoridad superior. Para
continuar, en el dictamen N° 32.581 del 2010, sosteniendo que “el sentido de esa
asignación presupuestaria es concentrar en ella los egresos extraordinarios a que
den lugar los eventos, manifestaciones y reuniones que se realicen en
representación del servicio respectivo, en los que participen personeros o
autoridades de alto rango, entre las cuales no sólo cabe considerar a las que tienen
el carácter de autoridades superiores de gobierno, sino que también a las
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autoridades pertenecientes a otros poderes del Estado, como ocurre con los
parlamentarios, atendida su elevada función o investidura.”

9. Que, en el sentido de complementar, interesante resulta exponer lo que dice el
mismo dictamen del año 2016 al señalar el sentido y alcance de la expresión
“autoridades superiores del Gobierno” siendo “posible señalar que el precepto
comprende, además, a Parlamentarios, al Presidente y Ministros de la Corte
Suprema y Cortes de Apelaciones, a los Subsecretarios de Estado y Jefes Superiores
de Servicios, así como también a los funcionarios de los escalafones de Directivos
Superiores de los Ministerios, Secretarios Regionales Ministeriales, Directores
Regionales de los Servicios Públicos y Jefes Superiores de Servicios Públicos en la
respectiva región.”

10. Que, de acuerdo a la ley N° 20.285 sobre Acceso a la Información Pública, el
artículo 31 y siguientes del artículo primero, crea el Consejo para la Transparencia
como una Corporación autónoma de Derecho Público, con personalidad jurídica y
patrimonio propio; con domicilio en la ciudad de Santiago y que tiene por objeto
promover la transparencia de la función pública, fiscalizar el cumplimiento de las
normas sobre transparencia y publicidad de la información de los órganos de la
Administración del Estado, y garantizar el derecho de acceso a la información.
Siendo que la dirección y administración superior del Consejo corresponderán a un
Consejo Directivo integrado por cuatro consejeros, que elegirá entre sus miembros a
su Presidente. Además, señala que el Director del Consejo será su representante
legal y tendrá las demás facultades del artículo 42 del artículo primero de la misma
ley, como las asociadas a cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Consejo
Directivo.

11. Que, por su parte, conforme a la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, las Municipalidades son corporaciones autónomas de derecho
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer
las necesidades de la comunidad local y asegurar su participación en el progreso
económico, social y cultural de las respectivas comunas. Siendo que estarán
constituidas por el Alcalde, que será su máxima autoridad y por el Concejo. Que
tiene, entre algunas de sus atribuciones dentro de su territorio, la promoción del
desarrollo comunitario, la educación y la cultura, la capacitación y el Desarrollo de
actividades de interés común en el ámbito local.

12. Que, como queda claro, la reunión de trabajo que se necesita contratar
consistente en el servicio de almuerzo, cumple con todos los requisitos para su
procedencia conforme a la imputación a este gasto y de acuerdo a la justificación
de su contratación del trato directo, pues no cabe dudas acerca la calidad de
autoridad de que envisten los representantes del Consejo para la Transparencia
(atendido el criterio de Contraloría) al ser Jefes Superiores a nivel nacional del
Consejo para la Transparencia (CPLT) además de calidad la Alcaldesa de este
Municipio, que se llevará a efecto en el marco de una capacitación que se
desarrolla en el afán de las funciones que ambas instituciones deben perseguir y
que han sido debidamente convocadas e invitadas tanto por el mismo Consejo
como por la Municipalidad de Parral, siendo que finalmente se hace en
representación, tanto de la Municipalidad como del Consejo para la Transparencia,
respectivamente.
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13. Que, la cotización presentada por el proveedor FRANCISCO JAVIER BLANCO
BAUERLE, Rut Nº 8.092.954-4, se ajusta al presupuesto disponible para la presente
contratación.

14. Que, el proveedor que cotiza cumple con los requisitos técnicos administrativos y
financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a los intereses de la
Ilustre Municipalidad de Parral.

DECRETO:
1.- AUTORICESE, la contratación del “SERVICIO DE ALMUERZOS PARA REUNIÓN DE
TRABAJO CON AUTORIDADES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA”, al proveedor
FRANCISCO JAVIER BLANCO BAUERLE, Rut Nº 8.092.954-4, a través de Orden de Compra
Directa emitida en el Portal Mercado Público, pago contra entrega de factura a 30 días,
por la suma total de trescientos noventa y seis mil pesos ($396.000.-) IVA Incluido.
2.- IMPUTASE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215-22-12-003-000-000 (1-1-1)
“Gastos de Representación y Protocolo”, del Presupuesto Municipal vigente para el año
2023.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA

Distribución: 1.- Partes 2.- Adquisiciones 3.- Control 4.- Jurídico
Jefa de Adquisiciones Paola Castillo Agurto Directora de Adquisiciones Érica Gajardo Pérez
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES
RELACIONES PÚBLICAS

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al presupuesto aprobado para este Municipio por el Concejo Municipal para
el año 2023, certifico que, a la fecha del presente documento, esta institución cuenta con el
presupuesto para el financiamiento del servicio indicado a continuación:

NOMBRE: “SERVICIO DE ALMUERZOS PARA REUNIÓN DE TRABAJO CON
AUTORIDADES DEL CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA”

ITEM PRESUPUESTARIO:

· 215.22.12.003.000.000  “GASTOS DE REPRESENTACIÓN Y PROTOCOLO”

Áreas de Gestión: (1-1-1) $396.000

Presupuesto máximo disponible: $396.000  IVA INCLUIDO

           PAULINA MANRÍQUEZ DÍAZ                                         MICHELE HIRIBARREN TARICCO
            DIRECTORA DE FINANZAS                                              ADMINISTRADORA MUNICIPAL

 Vº Bº CONTABILIDAD
ALEJANDRO FAÚNDEZ R.

                                                                                                              FECHA

MHT/PCA/PMD/AFR/OLG/JAR
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               TÉRMINOS DE REFERENCIA
“SERVICIO DE ALMUERZOS PARA REUNIÓN DE TRABAJO CON AUTORIDADES DEL

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA”

1.- La Ilustre Municipalidad de Parral, requiere contratar el servicio de almuerzos para

reunión de trabajo a realizarse con el Presidente Nacional del Consejo para la Transparencia

(CPLT), Sr. Francisco Javier Leturia Infante; el Director General del CPLT, Sr. David Ibaceta

Medina; el Consejero Nacional del CPLT, Sr. Bernardo Navarrete Yáñez; el Director (S) de

Fiscalización Y Promoción, Sr. Christian Anker Ullrich; dos Analistas del CPLT y un

Representante de la SUBDERE. También participarán los Encargados Municipales de

Transparencia Activa y Pasiva (Dirección de Asesoría Jurídica y Dirección de Control), además

de la Encargada del Enlace Municipal, Sra., Patricia Molina.

DESCRIPCIÓN:

 11 almuerzos, compuestos por entrada, plato de fondo, postre y bebestibles.

El oferente deberá disponer de un espacio cómodo, amplio, limpio y con las condiciones 
adecuadas para el servicio.

2.- ITEM PRESUPUESTARIO:

· 215.22.12.003.000.000  “Gastos de Representación y Protocolo”

(1-1-1) $396.000

Presupuesto máximo disponible: $396.000  IVA incluido

3.- PLAZO DE ENTREGA:
 31 de marzo de 2023 – 13:30 horas

4.- OBSERVACIONES:

 La oferta debe ser por lo detallado o presentar características superiores a lo 

requerido.

 La relación contractual entre el Proveedor y el Municipio se concretará mediante el 

envío de la Orden de Compra del Municipio y la respectiva aceptación por parte del 

Proveedor.

 El proveedor debe tener contrato vigente con Chileproveedores, es decir, que no 

tenga deudas laborales, ni con el Servicio de Impuestos Internos, ni con la Tesorería 

General de la República.

 Flete con cargo al proveedor

5.-  ANTICIPOS: No se contemplan anticipos.-

6.- GARANTIAS DEL SERVICIO: No se consideran garantías de ningún tipo.-
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7.- PAGOS: El proveedor o proveedores presentará factura, considerando lo siguiente:

· Nombre : I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL

· Rut : 69.130.700-K

· Dirección : Calle Dieciocho Nº 720, Comuna de Parral

· Giro : Servicios

· Glosa : Deberá indicar producto adquirido (Decreto Exento, monto,
Nº Orden de Compra)

8.- DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA: Se entenderá por Inspectora Técnica, la Sra. Olga Lucía
Gálvez Restrepo, funcionaria de la Unidad de Relaciones Públicas, quien velará directamente
por la correcta entrega del servicio solicitado.

9. DE LA CERTIFICACIÓN DE LA FACTURA: La certificación conforme deberá ser acreditada
por la Administradora Municipal. La factura ser firmada, timbrada y deberá ser acompañada
por: Orden de compra con su documentación, certificado de recepción conforme por parte
de la Administradora Municipal.

El Municipio no tendrá responsabilidad alguna por la demora en solventar un estado de
pago, originada por no haberse presentado estos antecedentes ante la Unidad Técnica en la
forma, con los requisitos establecidos y en el horario anteriormente indicado. 

10.- DOMICILIO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en Parral y se
someten a la jurisdicción de sus Tribunales.-

MICHELE HIRIBARREN TARICCO
ADMINISTRADORA MUNICIPAL

                          Parral, 24 de marzo de 2023.-

MHT/PCA/PMD/AFR/OLG/JAR
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Vº Bº DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

            PAOLA CASTILLO AGURTO

MHT/PCA/PMD/AFR/OLG/JAR
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